
Expediente: 24/25
Carátula: MEDIC HOUSE S R L C/ SACHETTI CARLOS RODOLFO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
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20243490570 - SACHETTI, CARLOS RODOLFO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 24/25

*H30800114286*
H30800114286

Civil CJM

AUTOS: MEDIC HOUSE S R L c/ SACHETTI CARLOS RODOLFO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°24/25.-

 

 Monteros, 06 de febrero de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 03/02/26 realizada por el Dr. Tello Martín Tadeo:

 I)- Téngase presente lo manifestado.

 II)- Atento a lo solicitado y conforme a lo determinado por la Sala D de la Camara Nacional de
Apelaciones en fecha 25/11/25 que resolvió revocar la decisión de primera instancia y hacer lugar a
la apelación interpuesta por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN como
liquidadora de ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., en los términos del artículo 50,
segundo párrafo, de la Ley N° 20.091, corresponde notificar por cédula ley a los delegados
liquidadores por la SSNN, por ello a lo solicitado por el letrado respecto de notificación al letrado
apoderado de ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS: NO HA LUGAR.

 III)- Atento al punto que antecede y a fin de poner orden al proceso, corresponde:

 a. SUSPENDER LOS PLAZOS del presente expediente.

 b. Notificar de la existencia del presente proceso y notificar a los liquidadores designados en el
proceso "SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION c/ ORBIS COMPAÑIA
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/ LIQUIDACION JUDICIAL DE ASEGURADORAS”, Expte.
8807/2025, en tramite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 19,
Secretaría N° 38, conforme lo establece la ley 20.091. A tales fines líbrese oficio ley 22.172, previo

al libramiento informe la parte interesada persona encargada del diligenciamiento del oficio
ordenado.
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 IV)- Atento a lo aquí proveído corresponde suspender audiencia fijada para el día 20/03/26 a hs. 10:30

y reprogramarla una vez que comparezcan los liquidadores o se cumpla el plazo otorgado para tal
fin.FDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 06/02/2026

Certificado digital:
CN=CARRERA Tatiana Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27244140004
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